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Para fuera de esta Ciudad 

tr rabien se admiten á so rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.

Se admiten suscripciones vo- 

nntarias á este periódico , que sale 

os marte* y ¡>í¿rnef en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas

GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Negociado i2.=Ñuinero 1708.
Serian las diez y media de la mañana cuando un correo 

extraordinario anuncióla próxima llegada de S. A. el Re
gente del Reino. En el momento se esparció la noticia, y 
el entusiasmo se difundió como por encanto en todas las 
ciases de la población ; se tocó llamada á la Milicia na
cional, y un cuarto de hora despues estaba ya formado el 
batallón con uniforme de gala y en el estado mas brillan
te; la Milicia de Caballería salió á la carrera de Madrid 
para venir escoltando á S. A.; todo se dispuso por instan
tes; el Ayuntamiento se reunió en las casas Capitulares, y 
la Diputación provincial salió en coche al encuentro de 
S. A. á distancia de media legua de esta población.

Al encontrarse S. A. con la Milicia nacional de Caba
llería y con la Diputación de la provincia mandó parar la 
silla de posta para saludarles, y el Presidente de esta Cor
poración le dirigió entonces la palabra en los términos 
siguientes.

» La Diputación provincial de Burgos tiene la honra 
«de ofrecer á V. A. sus respetos y de felicitarle por el 
«pronto y venturoso término de los sucesos ocurridos en 
«Madrid. Recibid, Señor, el parabién de esta Corporación 
«popular. Los conspiradores se olvidaron de que solo el 
«nombre de V. A. bastaba para aniquilarles ; la presencia 
«de V. A. en las provincias Vascongadas acabará de des— 
«concertar los planes de una rebelión que está ya espiran
te; la Diputación provincial de Burgos, debil en los me— 
«dios, pero fuerte en voluntad y ánimo, resuelto á sacri- 
«ficarlo todo en las aras de la libertad y de la patria, ofre- 

I «ce á V. A. toda la cooperación que pueden hacer nece- 
I «saria las circunstancias."

S. A. contestó con la mayor venevolencia, y sentimos 
I "o conservar en la memoria todas sus palabras para tras— 
I tintillas en toda su dignidad á los que no tuvieron la di- 
I cha de escucharle. , .

«Señores: Yo agradezco á la Diputación provincial 
I los sentimientos de que la veo animada ; Yo confio en el 
I patriotismo de las Corporaciones populares; cuento con el 
I civismo de la Milicia nacional y con la lealtad del pueblo 
I castellano; necesito del apoyo de todos los buenos y hon- 
I lados Españoles. Los traidores se han arrancado lamas—
■ Cara y son ya conocidos sus planes y 'los medios con que
■ Cuentan para llevarles á cabo. Aprenda el pais á conocer 
|isus enemigos y pierdan ellos la esperanza de volver a
■ "'Juñarle. No basta ya entusiasmar á los pueblos en la
■ Piensa de sus libertades; hay que electrizarles. Como Es

pañol, como Gefe del Estado, como el primer Magistrado 
de la Nación yo sabré hacer respetar las instituciones que 
el pueblo se ha dado. Mi mas ardiente deseo os hacer su 
felicidad, y ayudado de los buenos españoles me lisongea 
la esperanza de realizarlo á pesar de traidores y de in
gratos.»

La entrada de S. A. en la Ciudad fué una entrada de 
triunfo; los fuertes del Castillo le saludaron con quince 
cañonazos ; huvo repique general de campanas, se colgó 
la población, y la multitud agolpada á los balcones y á 
las calles recibió á S. A. en medio de las aclamaciones del 
entusiásme, y no como suele recibirse á los Reyes por un 
pueblo envilecido y esclavo. S. A. se excusó aceptar el alo
jamiento que el Ayuntamiento le tenia dispuesto, y se apeó 
en la casa de postas, en donde solo se detuvo dos horas, du
rante las cuales le felicitaron la Milicia nacional y todas 
las Corporaciones y Autoridades; las tropas desfilaron por 
delante de la casa ; la música de la Milicia nacional y la 
del provincial de Toro estuvieron constantemente tocando 
hasta que S. A. emprendióde nuevo su viage, saliendo por 
entre las filas del batallón de Nacionales que estaba for
mado en la carrera, recibiendo en todo el tránsito nuevas 
muestras de gratitud y de admiración por parte de un 
pueblo que se enorgullecía de haber tenido dentro de sus 
muros, aun que por pocas horas, al vencedor de Morella y 
de Luchana. Burgos a3 de Octubre de 1841-

VASCONGADOS. Los que tantas veces han abusado 
de vuestra credulidad y buena fé quisieron abusar ahora; 
mas sus pérfidas miras no han podido realizarlas, porque 
vosotros, Vascongados, habéis aprendido á ser cautos en 
la escuela de las desdichas. ¿No les bastaban á los malva
dos seis años de la mas cruda guerra? Quisieron encen
derla de nuevo para acabar con la fortuna que os queda 
y con la juventud á quien reservó la vida el Convenio de 
Vergara. Que la Nación detesta á los que alzaron una 
bandera de rebelión en vuestro suelo, lo prueba el grito 
de indignación que en todas las provincias se ha levanta
do contra ellos, el arrepentimiento de las tropas que se- 
dugeron, y la rapidez con que numerosos batallones y es
cuadrones han volado á estas provincias para castigar á 
los traidores.

No, Vascongados, no debeis por mas tiempo ser el ju
guete de una docena de personas, cuyos intereses no son 
los vuestros. Es mi deber sacaros de tan vergonzoso pu— 
pilage, y os sacaré. Debéis ser hombres libres, y lo seréis: 
os lo prometo. No será en adelánte alimentada con vues
tro sudor la sórdida codicia dejunos pocos, que despues de 
esquilmaros querían conduciros á la muerte. Vosotros los 
habéis conocido, y yo les quitaré hasta la posibilidad de



(2).
que vuelvan á engañaros. Pedire estrecha cuenta délos DIPUTACION PRO "V INCIAL DE II RGCS —Ni.m. 155^ 
caudales ctue han manejado, y sabré con autorización de Circular. La Diputación en el boletín oficial numera
quien Jos han ecsigido y como los invirtieron.

Detestaban la Constitución que vuestros representan
tes concurrieron á formar porque ella os elevaba a la dig
nidad de hombres libres, y dejabais de ser el patrimonio 
de ciertas familias: y como es mi deber, como primer Ma
gistrado de la Nación, trabajar por la dicha y bienestar de 
los españoles, vosotros que lo sois, gozareis de los benefi
cios que la ley fundamental del Estado concede á todos.

Sin paz no puede haber felicidad para las naciones, y 
la nuestra que ha entrado en el. camino de la prosperidad, 
llegará á ser tan grande y poderosa como merece serlo, y 
dichoso yo si al entregarle el mando á nuestra adorada 
Reina Doña Isabel 11 puedo decirla: también los Gascón— 
gados, Señora, con tribu) eron como lados los españoles a 
la ventura de la patria!

Vitoria 9.3 de octubre de iS/ji.—El Duque de la Vic- 
toria.=Facttndo Infante.

6/jt advirtió á los pueblos el medio sencillo de remitir sus 
solicitudes y quejas, sin necesidad de escritos cosfpsos, ni 
de agentes, ó procuradores que ios promuevan, y ahora 
con motivo de la próxima entrega de quintos, reproduce 
aquel anuncio con las siguientes prevenciones.

1. a El recibimiento de quintos se verificará en la Se
cretaria de la Diputación por una Comisión de su seno, que 
estará permanente desde el 27 de este mes y horas de nue
ve á dos del dia.

2. a Habrá sesiones públicas todas las noches para oir 
y decidir verbalmente los agrabios según y como se pre
viene en el capítulo 11 de la ley de reemplazos de 1837.

3. a Por lo tanto los interesados no necesitan alegacio
nes costosas, ni agentes estraños, podiendo dirigirse cu 
derechura con los que tengan que esponer á la Diputación.

Y para que llegue á noticia de todos se anuncia en el 
boletín oficial. Burgos a3 de octubre de r84i-.= Presttlen
ate , José' Nteto.—P. A.D.S. E., Juan Fernandez Cueva.

Continúa el partido de P'illarcayo que quedó pendiente en el número anterior.

PUEBLOS.

Cu 
|Solda- 

Almas i dos

p°-
Déci Pueblos á quienes ha tocado dar el Soldado Soldados que les
mas en el sorteo de décimas. Corresponden dar,

Remolino 32 (( I \ Remolino soldado
■

I

Villalain 108 (C 3 / Sustituto primero cc

Escaño 43 cc 2 \ Idem segundo CC

Orna 60 cc 2 / Idem tercero cc

Ocina y la venta de afuera 10 « I 1 Idem cuarto «

Villanas 43 cc I / Idem quinto (C

Montejo de San Miguel 63 cc 2 1 Montejo de San Miguel soldado- I

Pangusion 44 cc I ( Sustituto primero CC

Garoña 29 « I í Idem segundo CC

Orbañanos 43 « I J Idem tercero (C

Parayuelo 33 « I 1 Idem cuarto cc

Barcina del barco 2'5 « 1 \ Idem quinto <<■

L0zares S2 cc 2 ( Idem sexto cc’

Plagaro 3 o « I J Idem sétimo CC"

Cevolleros J32O « 3\ Cebolleros soldado- t I
Edeso 36 a 1 / Sustituto primero CC

Cadiñanos 66 K 2 / Idem segundo cC"

Lomaría 33 « I ’ Idem tercero cc'

Leciñana 2 I a 1 Idem cuarto CC

La orden 31 cc I Idem quinto »’
La Piada í>9 « 1 ’ Idem sexto CC

Quintana martin galindez-- 127 « 4 \ Quintana martin galindez soldado* V

Quintana maria 60 « 2 | Sustituto primero CC

Mijaraleugua 27 « I Idem segundo
Cu villa 61 <c 1 ( Idem tercero <c"
Pajares de tobalina 33 « I t Idem cuarto -

<c

Pcdrosa de tobalina 33 a I ) Idem quinto (C

Santocildes 36 « I \ Santocildes soldado I
San Martin de Don j 53 cc 4 1 Sustituto primero
Revilla de Aerran 27. « I \ Idem segundo cc

llanera 60 a 2 Idem tercero u

Ra nodo 55 a I | Idem cuarto cc

Ru francos 45 « I / Idem quinto «'

Santa maria dé garoña- 61 « 2 . Santa Maria' de garoña- soldado* I
Valiujera de tobalina 25 « I 1 Sustituto primero (C*
Va-klerrama 100 < 2 Idem segundo cf

Vtllacsctisa de Tobalina 36 a 1 / Idem tercero »'
Las viadas 53 « 2 l Idem cuarto CC

Santo! is 52 K 1 ] Idem quinto CC’

Tobalinilla 27 « r Idem sexto
Cilla per la t a- r5g CC 4 I Cillaperlala soldado - •

1
Villauueva de los montes 38 cc I ( Sustituto primero K

V ir ues 46 *■ 2 í Idem segundo <2

Zangandez 54 «' 1 j Idem tercero- <p
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Idem cuarto
Idem quinto
Arroyüelo soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Idem tercero
Paralacuesta soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Idem teicero
Idem cuarto
Idem quinto
Idem sexto
Pradolamata soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Idem teiceró
Idem cuarto
Idem quinto
Idem sexto
Idem sétimo
Idem octavo
Idem nono
El Almiñe soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Idem tercero
"Valpuesta soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Idem tercero
Idem cuarto
Arrpyo de vaídivielso soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Idem tercero
Huéspeda soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Idem tercero
Idem cuarto
Idem quinto x
Idem sexto
Quintanilla Colinas soldado
Sustituto primero
Idem segundo »
Idem tercero
Idem cuarto
Barcina da Pienza soldado"
Sustituto primero
Idem segundo
Idem tercero
Idem cuarto
Idem quinto
Idem sexto

| Idem sétimo
Idem octavo
Noceco soldado

1 Sustituto primero
Idem segundo
Idem tercero

( Idem cuarto
1 Idem quinto
1 Idem sexto
' Idem sétimo

Miñón soldado
1 Sustituto primero
\ Idem segundo
í Idem tercero
/ Idem cuarto

avedeo
,iUelos de Cuestaurr.a 
oytielo 
mgos 
spaderne 
nenies 
alacuesta

70 1 
32 
54 
29 
98 
82 
62 
15 
*9 
.34 
25 
49 
22 
26 
5o 
3o 

9 
27 
84 

io5 
164 
4o 
63 

I 23
89 
80 
38 

<62 « 
i 8 r « 
86 <■ 

, 15 < 
63 < 
70 < 

. 65 
60 
61 
3g 
3i 
5t 

i o5 
94 
42 
¿2 
49 ic pieuza . . t o*ei

de los Monteros y su junsdic. 2287 
34 
66 
64 
32 
3o 
i3 
44 
7 2 
46 
26 
70 
32 
26 
44 
¿2 
36 
46 
89 
56

’ i3g

nlolamatá 
lebermosa 
«izares 
mtanalacuesta 
¡mayor de cuestaurriá 
¡anueva el grillo
Je vaídivielso 

ríales de cilla 
jllamagrin 
■ríales de los montes
■ Almiñe 
■klenoceda 
■lentearenas
■nía olalla de valdivielsc? 
■¡puesta 
■meo 
■niiago de lúdela 
Jerverana 
■ailuercanes 
■royo de vaídivielso 
■accedo 
■nintana de vaídivielso 
■ova de vaídivielso 
Huéspeda 
■ondado 
[Madrid de las Caderechas 
Escobados de abajo 
Escobados de arriba 
[Población de vaídivielso 
■Herrera de vaídivielso 
■Quinta nilía colinas 
lAhedo del butrón 
Hlobro 
■Porquera del butrón 
■"uvillcja 
I H ircina de’ pienza 
[Espinosa <______
■lercedo 
■¡güera 
■Gayangos 
Baranda 
Kueslahaedo 
■Villamezan 
■l’arcinilla del ribero 
Hboceco 
■luintanilla de pienza 
■Montecillo 
■Loma 
■Qointanaedo 
■Quintanilla Sopeña
■ San Peiayo
■ liesilla de pienza 
| Miñón
■ Xillalazara
■ Irus
I Villasante
■ Lcciñaua de Mena



Ayega i4y a

Anzo 126 ec

Arceo .28 <t

Barrasa 4o I

Ciella 44 I

Angulo 248 ce

Cadagua y sopeñano C ( 1 02 «

Edillo con Bortedo 156 «

Carrasquedo 16 ce

Concejero 70 «

Mantea na 23 ce

Cobides 57 a

Cirion 5o a

Lezana i34 ce

Llano . 28 a

Mena mayor 74 *

Entrambas-aguas 88 <

Mediana 4i «

La presilla 18 ■ec

Ubilla 56 a

Siones io3 ec

Vallejuelo 48 «

Tara neo 31 «

Santa Cruz de Mena’ . 34 «

Opio L-J 36 «

Rio de Mena 35
V ¡banco io4 a

Vallejo de mena i5o *

Ordejou , .32 ec

Viesgol 67 «

Vigo 39 ec

Villanueva de mena- 157 «

Villasuso - < ’. ■’ 128 <t

Burceña 122 ec

Campillo 44 ec

Ca niego 1 52 ec

Partearroyo 49 «

Gijano 60 <c

Ornes 79 «

Artieta .. ...L'2 > 67 a

Ungo 48 «
Nava 167 ec

Santecilla 63 cc

Rivpta ....... 53 ec

Relloso 99 *

Santa Olaja 33 ce

Lorcio 45 «

Villasana 140 ec

Verrandulez 38 «
Santa Maria de Llano» 44 ec

Vascuñuelos 44 <c

Vedon 76 «

Cornejo 111 ec

Bustillo 4o K

Villarán 42 <

Ornillayuso 42 «

Pereda 42 «

Ornilla lastra 29 ec

Quisicedo 54 ec

Entrambos-rios 46 <c

Ornilla torre 35 <c

Cueva de sotoscueva 29 «

Quinlanilla del revollar 94 a

Barcenilla de cerezo 27 a

Butrera 23 a

4 Ayega soldado
3 I Sustituto primero
1 ( Idem segundo
4 L Idem tercero
2 ) Idem cuarto
rj x Angulo soldado
3 í Sustituto
4 v Edillo con Bortedo ssldado
1 j Sustituto primero
2 f Idem segundo
i Z Idem tercero
i L Idem cuarto
i ] Idem quinto
4 Lezana soldado
1 ) Sustituto primero
2 \ Idem segundo
2 ( Idem tercero
i ' Idem cuarto
i ) La Presilla soldado
i V Sustituto primero
3 í Idem segundo
i ) Idem tercero
i 1 Idem cuarto
i ( Idem quinto
i í Idem sexto
i / Idem sétimo
3 1 Víbanco soldado
4 > Sustitutb primero
i ) Idem segundo
i ? Idem tercero
i S Idem cuarto
4 ) Villanueva de Mena soldado
3 2 Sustituto primero
3 ) Idem segundo
1 1 Campillo soldado
4 > Sustituto primero
2 ) Idem segundo
1 ? Idem tercero
2 ) Idem cuarto
2 I Artieta soldado
1 > Sustituto primero
4 ) Idem segundo
2 í Idem tercero
1 ' Idem cuarto
2 I Relloso soldado
i ( Sustituto primero
i í Idem segundo
4 / Idem tercero
i l Idem cuarto
i > Idem quinto
1 \ Vascuñuelos soldado
2 I Sustituto primero
3 t Idem segundo
i 7 Idem tercero
i l Idem cuarto
i I Idem quinto
i 1 Idem sexto
1 Ornilla lastra soldado
2 \ Sustituto primero
i I Idem segundo
i t Idem tercero
1 / Idem cuarto
2 l Idem quinto
i 1 Idem sexto
i / Idem sétimo

ÍS

Imprenta de arnaiz.



SUPLEMENTO
al Boletín oficial de la Provincia de Burgos, del Martes 26 de Octubre de 1841.

¿OBSUIS
Número 1748. Se halla vacante la plaza de Cirujano 

de la villa de Adrada: su honorario consiste en 120 
fanegas de trigo, 120 cántaras de mosto cobrado 
en las pilas, con el embas correspondiente; 120 libras dé 
cañamo cerro y a4o manojos de sarmiento, libre de con
tribuciones excepto la del subsidio industrial y casa de
balde. Los pretendiente dirigirán los memoriales francos 
de porte á su ayuntamiento, y su provisión será para el 
día i.°jle noviembre próximo.

Él dia i5 del corriente se estravió en el lugar de Ve
ga de Lara , una yegua de siete cuartas poco nías ó me
nos , empedrada, herrada, de edad de odio años, la oreja 
izquierda despuntada, la falta la clin , en la cruz de los 
hombros una ulcera y con una matadura en el lomo. El 
que sepa su paradero dará razón á Juan Alonso, vecino 
de dicho lugar.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de Villasnr de 
Herreros con sus anejos : su dotación anual consiste en 
76 fanegas de trigo bueno, 24 de centeno: todo pagado 
en el mes de setiembre de cada año; casa devalde, libre 
de contribuciones y la leña que necesite. Los memoriales 
se dirigirán á su ayuntamiento.

Número 1750. En poder del Alcalde deTorresandino 
se halla un buey que se ignora de quien sea. Su dueño 
puede acudir en su reclamación.

Se halla vacante la Plaza de Cirujano de la villa de 
Btniiel con su anejo Quintanilla de las Carretas: su asig
nación consiste cu 112 fanegas de trigo , dos carros de 
leña , una de paja y casa devalde para vivir. Los memo
riales se dirigirán al ayuntamiento de Buniel.

Hallándose vacante la plaza de Cirujano déla villa de 
Ciileruclo de abajo que consiste en 100 fanegas de trigo, 
casa v libre de contribuciones, los interesados dirigirán •> . , , . v sus memoriales a su ayuntamiento.

También lo está vacante el partido de Cirujano de A- 
vella nosa de muñó con sus anejos Iglesia Rubia y Torre- 
chores; la dotación anual es de 100 fanegas de trigo, ca
sa, ocho carros de leña y libre de •contribución. Los me
moriales recibirá el ayuntamiento de Avcllañosa.

Número 1788. Amortización. Provincia de Burgos.

Monasler io de Nuestra Señora de Herrera.

Se ha solicitado la tasación de la Granja-Coto del ter
nero, que en jurisdicción de Miranda de libro, pertene
ció á dicho monasterio , compuesta de una casa ruinosa 
con sus pertenecidos y una hermita al lado de la misma; 
una viña de obreros de tercera calidad , y 47 heteda— 
des que hacen 10 fanegas 9 celemines de segunda calidad 
y 255 fanegas 6 celemines de tercera , y ademas 2.55 fa
negas de tierra inculta dentro del mismo coto redondo. 
Producen en renta 128 fanegas de trigo y 820 rs.; han 
sido capí taliz,idas según las bases establecidas en Reales 
órdenes de z5 de noviembre de 1806 y 1 1 de mayo de 
1887, en io4,too rs., y tasadas con arieglo á lo piey eni
do en los artículos 18 y 19 de ia instrucción de 1. <¡e 
marzo de 1836,en 282,800 rs. No tienen carga alguna, 
ni hay sscrituia de ai riendo; siguen pot la tácita.

Lo que se hace saber al público para su' gobierno, 
en inteligencia de que pasados ocho días contados desde 
hoy sin que los solicitantes usen del derecho que les dá 
el artículo 16 de la instrucción , se procederá á lo que cu 
el mismo se previene.

Convento de S. Pablo de Burgos.

Fincas que en esta capital se han de subastar el dia 1-# 
de noviembre de 1841 en las Casas consistoriales á 
las diez de su mañana.

Un corral con su pozo y pila de piedra y un cobertizo 
contiguo á dicho convento y casa de la pertenencia del). 
Maleo Badillo: ha sido tasado con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 18 y 19 de la instrucción de i.° de mar
zo de 1836, en 9691 rs. 26 mrs. , y no ha sido capitali
zado por la Contaduría por no producir renta alguna.

Burgos 8 de octubre de 1841 - Francisco Arqueaga.

Juzgado de 1 .a instancia de Burgos.=Número 1740.
En la causa criminal que estoy instruyendo de oficio por 

la muerte atroz del Presbítero D. Pedro Cantero, vecino de esta 
Ciudad, capellán que fué del hospital de Barrantes déla misma, 
ocurrida la mañana del Domingo afi de setiembre último á las 
inmediaciones del pueblo de Castrillo del Val , tengo decretada 
la prisión é incomunicación de Juan Manuel Esteban , de esta 
vecindad, natural de Vilviestre del Pinar , cuyas señas con las 
del caballo del Presbítero Cantero se espresan á continuación. 
Por lo tanto ruego á V. S. se sirva mandar se inserte en el bo
letín oficial de la provincia para conocimiento de las justicias de 
la misma ; y que procedan á la captura dH Esteban, remitién
dole con los efectos y caballería que se le encontrare á dispo
sición de este tribunal, en lo cual se interesa tanto la mas pron
ta y recta administración de justicia; esperando de su fina aten
ción, me dará aviso del recibo de esta comunicación para que 
conste en la causa. Dios guarde á V. S. muchos años. Burgos 6 
de octubre de 1 84 1 • Vicente Ortega.

Señas de Juan Manuel Esteoau. Edad 14 años , alto, grue
so en proporción, cargado de hombros , pelo castaño obscuin, 
color bueno, romo, poca barba , vestido con sombrero calatlés, 
pantalón y chaqueta de paño de tarazoua bueno, chaleco de pa
lia con rayas verdes y llores pagizas , borceguíes, capa parda 
vieja con cuello nuevo, y un palo grueso.

Idem del Caballo. Capón de 6 cuartas escasas, de edad de 5 
años , pelo negro un poco claro, los cabos de las clines y cola 
rojos, ocico ídem , aparejado con albardon forrado en tela de. 
manta varreada con abertura en medio á medio uso, estribos de 
baqueta, cincha de correa con hevilla, balicol, una manta de 
caballo como una vara de encarnado, y un poco descosido, pelle
jo blanco sin curtir poblado de lana, y cabezón de pesebre con 
cadena, brida negra y. riendas de color de avellana.

D. Vicente Ortega , Juez de 1 .a Instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido &c. = Número »741-

Por el presente cito y emplazo á todas las personas que se 
ciean con derecho á los bienes de D. Pedro Vivanco, vecino 
de esta Ciudad, contra quien estoy procediendo criminalmente 
por herida con arma de luego, para que en el téiminode trein
ta días contados desde el de la fecha, comparezcan en este juz
gado á deducir su derecho én el espediente de concurso por me
dio de procurador legalmente autorizado ; con apercibimiento 
de que pasado dicho término sin haberlo verificado, se proce
derá lo que en justicia corresponda, y les parará lodo perjui
cio. Dado en Burgos á ojiar de octubre de mil ochocientos cua
renta y uno. Vicente Ortega. Por su mandado, Tiburcio Mar
tin Delgado.

Juzgado de primera instancia del partido de dranda de 
Duero, Número i;3a.

Por el presente se cita, llama y emplaza, á todas las perso-
- * - . .¡. - •........



nal que se crean con derecho á los bienes raíces pertenecientes 
á la capellanía colativa , vacante, que en la parroquial de la vi
lla de S Juan del Monte, fundó D. Manuel Sancho Hernando, 
para que en el término de un mes compatezcan á deducirlo en 
legal forma en este mi juzgado por la escribanía de Pablo de 
Rozas, en donde se les oirá y guardará justicia en lo que la tu
vieren, con apercibimiento deque pasado sin haberlo hecho se 
procederá á su adjudicación, y les parará el perjuicio que haya 
lugar, según lo acordado en este día á petición de Doña Maria 
Paz Sancho viuda-, vecina de dicha villa. Aranda de Duero 6 de 
octubre de i84 i..=Clemente Gil,

Z>. Domingo de Rusio Juez-letrado de primera instancia de 
esta cilla de B-ioiesca y su partido.

Por el presente cito y llamo á todos los acreedores de Don 
Carlos Pereda presbítero capellán que fue en Hermosilla , para 
que dentro del término de nueve días comparezcan en el oficio 
del infrascripto escribano á legitimar sus créditos y exponer lo 
que tengan po • conveniente, apercibidos que de no verificado' 
les parará el t erjuic o que luya lugar en derecho , á-cuyo fin 
se anuncia por el boletín oficial de la Provincia. Briviesca cin
co de octubre de mil ochocientos cuarenta y uno =Domingo de 
Rusio. Por su mandado, Gregorio Mária Cormenzaua.

Juzgado dé i a Instancia de) partido- de Patencia = N.° 1745.
D. Antonio Maria Calonge, j iez letrado de 1 .a instancia de 

esta esta capital y pueblos de su partido.=Hago saber, que en la 
mañana del cin'co del corriente se estrajo del rio camón que 
baña á este Ciudad en las afueras de la puerta de mercado de 
ella el cadaber de un hombre sumergido en-las aguas de) mismo, 
como de unos 60 anos, estatura como de cinco pies , pelo y 
barbacana poblada, con solo tres diejiles-en la mandibula in
ferior, bien robustecido, ojos pardos, nariz a ocha, un poco acha
tada, cara llena, cejas bastante-pobladas canas, vestido con ca
misa de lienzo santiago buena, calzoncillos de lo mismo , cha
queta y chaleco de paño, pero tan remendado y lleno de trapos 
que no se puede venir en conocimiento cual fue el primitivo- 
pues consta de muchos negros y pardos, el chaleco tiene seis bo
tones de paño y siete ojales, la chaqueta ninguno, calzón corto 
de paño pardo forrado en lienzo bastante usado,-medias pardas- 
y gordas viejas, zapatos gordos de becerro con tachuelas de ca- 
beza grande en las suelas, sombrero viejo de ala ancha como de 
serrano, sin quede las diligencias practicadas con tal motivo re
sulte identificada la .persona de dicho cadaber, y por si pudiese 
lograrse, á instancia del‘promotor fiscal del juzgado acordé ti . 
jar el presente por el que invito á la persona ó personas que se
pan ó puedan presumir de quien sea dicho cadaber, se presente 
ante mi ó en el oficio del actuario á manifestarlo, bien segu
ras de que por ello no se las causará eos tas ni vejación alguna. 
Dado en falencia á nueve de octubre de mil ochocientos cua
renta y uno. Antonio Maria Calonge. Ante mi Ezequiel González.

Dirección general de Caminos, Canales y Puertos?=N.0 175».
La Dirección general ha señalado para el segundó y irllimo 

remate del arrendamiento por dos años del Portazgo de Oña, el 
d ia 3o del corriente á las doce de su mañana en la sala de la 
misma, dándose principio á dicho acto por una de las tres mejoras 
del medio diezmo, diezmo ó cuarto, sobre la cantidad de 79,300 
r». vil. anuales en que quedó en el primero. Las personas que 
quieran enterarse de las condiciones y arancel, acudirán á la 
Depositaría de Caminos de Burgos, de donde depende dicho 
portazgo.

Se halla vacante la plaza d- Cirujano-de la villa de Quintana 
del Pidió : su dotación anual consiste en 4 Jo-cántaras devino; 
el ernbas correspondi-nte y 35 fanegas de trigo. Los memoriales 
se dirigirán á su ayuntamienlo.

Se halla vacante la plaza de cirujano de el pueblo de FiUa- 
gutierrez,. con su anejo IJrmaza , que dista-un cuarto de. legmi; 
su dotación anual consiste en 100 /anegas de. trigo álaga cobra
das mensuulmeule ; Jos Carros de puja por cada pueblo , cusa 
dr.baldc, y libre de toda contribución, y los demas ajnave- 
chúmenlos como vecino. Los memoriales Se- dirigirán al Ajun— 
/ amiento de /•’illagutiti rez.

Asimismo se halla vacante, la plaza de cirujano déla villa de 
Zacl, que se compone de cincuenta vecinos: su asignación coesi.tu 

eh 80 fanegas de trigo, casa para vivir dcbolde / libre de contri— 
bttciori por lo respectivo á su honorar i<> ? pudren-la contratar core 
la granja de l'illoizan que se halla mil y inmediata. Los memo
rialesse dirigirán á su Ayuntamiento

También se halla vacante la plaza de cirujano de la villa de 
Grisaleña : su honorario consiste en 70 fanegas de trigo álaga , 
casa dcbulde para vivir y en lo que se ajuste con el Cabildo ecle
siástico. Los memoriales se dirigirán á su Ayuntamiento.

Lo misma se halla vacante igual plaza déla villa de Cabezón de 
la Sierra: su dotación anual consiste, en 70 fanegas de ti igo, tino 
rsx en dinero, casi:, la lena que necesite ,- libre de toda contribu
ción'y demas aprovechamientos como los dimus vecinos. Los me
moriales se dirigirán á su Ayuntamiento.

La fragata mercante nombrada New-Espress, de ?oo tone
ladas, nueva y forrada en cobre,, se halla fondeada en el piierto 
de Santander y saldrá-para Londres á últimos de Noviembre 
próximo; Admite carga á flete para dicho destino á precio có
modo. La despacha en Santander su consignatario D Juan An
tonio' ¡rusta.
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